
Medellín 22 de junio de 2026 
 
 
Ref. PROPUESTA TRABAJO  
 
 
Yo LAURA CAMILA LÓPEZ MURILLO Con cédula de ciudadanía 1045026078 me ofrezco 
para Prestar servicios como Auxiliar de Enfermería en el marco del Plan de Intervenciones 
Colectivas (PIC), para apoyar la ejecución de acciones de promoción de la salud, prevención 
de la enfermedad y gestión del riesgo en salud pública, garantizando el cumplimiento de las 
metas físicas, coberturas poblacionales, indicadores de producto y resultados establecidos para 
cada municipio priorizado, de conformidad con las productos y lineamientos establecidos, así 
como de los compromisos contractuales adquiridos por la ESE Hospital La María con la UT 
Plan de Intervenciones Colectivas y la Secretaría de Salud e Inclusión Social, en el marco del 
Contrato Interadministrativo No. 4600019007 de 2026. 
 
 
PROPUESTAS A DESARROLLAR 
1. Apoyar la ejecución de estrategias de educación, información y comunicación para la salud 
mediante la aplicación de la estrategia "Conoce tu Riesgo Peso Saludable", garantizando la 
realización mínima por municipio de ciento ochenta (180) tamizajes en entorno comunitario, 
cincuenta (50) tamizajes en entorno laboral y cincuenta (50) tamizajes en entorno educativo, 
dirigidos a población entre los 18 y 60 años, incluyendo la respectiva educación para la salud y 
orientación sobre estilos de vida saludables. 
2. Realizar y/o apoyar la ejecución de actividades educativas en promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad, garantizando como mínimo cinco (5) sesiones educativas por 
municipio dirigidas a población adulta, con duración mínima de una (1) hora y asistencia 
mínima de quince (15) participantes por sesión, utilizando metodologías participativas 
orientadas al fortalecimiento de prácticas de autocuidado y estilos de vida saludables. 
3. Realizar y/o apoyar actividades educativas dirigidas a niños, niñas y adolescentes menores 
de 18 años, relacionadas con la prevención de alteraciones visuales, auditivas y de salud oral, 
garantizando la ejecución mínima de treinta (30) sesiones educativas por municipio, con 
duración mínima de una (1) hora y asistencia mínima de quince (15) participantes por actividad. 
4. Aplicar instrumentos de valoración auditiva y del lenguaje en población infantil, garantizando 
la valoración mínima de treinta y cuatro (34) niños y niñas entre los cero (0) y doce (12) años 
de edad por municipio, de conformidad con los lineamientos técnicos establecidos por el 
proyecto. 
5. Realizar y/o apoyar actividades educativas dirigidas a padres, madres y cuidadores sobre la 
identificación temprana de alteraciones visuales en menores de tres (3) años, garantizando 
como mínimo dos (2) sesiones educativas en entorno comunitario y una (1) jornada educativa 
en entorno educativo por municipio, con una asistencia mínima de diez (10) participantes por 
actividad. 
6. Apoyar la ejecución de jornadas educativas extramurales de Promoción y Mantenimiento de 
la Salud, con duración mínima de tres (3) horas continuas, incluyendo actividades de educación 



para la salud, tamizajes poblacionales, identificación de riesgos, orientación a usuarios, 
derivación y activación de rutas de atención, de acuerdo con la programación establecida por el 
proyecto y los lineamientos técnicos vigentes. 
7. Apoyar la ejecución de ciclos educativos dirigidos a poblaciones priorizadas, garantizando la 
realización de las actividades programadas en cada municipio, incluyendo entre otros: Ciclo 
educativo para población gestante compuesto por seis (6) sesiones temáticas.  Ciclo educativo 
en salud menstrual compuesto por seis (6) sesiones temáticas.  Demás ciclos educativos 
definidos por los lineamientos técnicos del programa.  Lo anterior garantizando el cumplimiento 
de las coberturas y metas definidas para cada territorio. 
8. Apoyar el fortalecimiento de redes comunitarias, mediante la ejecución mínima de cinco (5) 
encuentros educativos por municipio, orientados al fortalecimiento de capacidades 
comunitarias, liderazgo social, gestión del riesgo en salud, promoción de entornos saludables, 
vigilancia comunitaria, difusión de información en salud y articulación con las rutas 
institucionales de atención. 
9. Apoyar la ejecución de estrategias de educación e información para la salud relacionadas 
con vacunación, garantizando la realización de cinco (5) campañas educativas por municipio y 
mínimo dos (2) jornadas de vacunación articuladas con el PIC municipal, incluyendo 
actividades de educación, identificación de población objetivo, revisión de esquemas de 
vacunación, orientación a usuarios y seguimiento a coberturas. 
10. Apoyar la ejecución de actividades de tamizaje extramural para enfermedades transmisibles 
y eventos de interés en salud pública, garantizando el cumplimiento de las metas establecidas 
para cada municipio y prioridad, teniendo en cuenta la realización de pruebas para VIH, sífilis, 
hepatitis B y C, y chagas, incluyendo consejería, educación para la salud, registro de 
información, canalización y activación de rutas de atención cuando corresponda. 
11. Apoyar la ejecución de actividades educativas en salud sexual y reproductiva, dirigidas a 
población general y poblaciones priorizadas, relacionadas con el uso adecuado del 
preservativo, prevención de infecciones de transmisión sexual, comportamientos de riesgo para 
la autoexclusión voluntaria como donante de sangre y tejidos y demás temáticas definidas por 
los lineamientos técnicos, garantizando mínimo una (1) actividad educativa por municipio y una 
asistencia mínima de veinte (20) participantes por sesión. 
12. Apoyar las actividades desarrolladas por el profesional de psicología, la enfermera 
profesional y demás integrantes del equipo básico municipal, participando en la planeación, 
convocatoria, logística, ejecución, registro, seguimiento y cierre de las actividades colectivas, 
educativas, comunitarias y extramurales programadas, contribuyendo al cumplimiento de las 
metas, coberturas e indicadores establecidos para las diferentes prioridades del Plan de 
Intervenciones Colectivas (PIC). 
13. Apoyar las jornadas PIC municipales y demás actividades comunitarias programadas, 
realizando acompañamiento operativo, educativo y comunitario no asistencial, conforme a las 
necesidades del servicio y a la programación definida por la coordinación del proyecto. 
14. Garantizar el diligenciamiento oportuno, completo y veraz de los formatos, registros, bases 
de datos, listas de asistencia, instrumentos de captura de información, soportes y evidencias 
requeridas, de acuerdo con los lineamientos técnicos, administrativos y contractuales 
establecidos para el programa. 



15. Contribuir al cumplimiento de las coberturas, metas, indicadores, productos y resultados 
establecidos para el componente y los municipios asignados, participando activamente en las 
estrategias de mejoramiento, seguimiento y fortalecimiento definidas por la coordinación del 
proyecto. 
16. Mantener disponibilidad para brindar apoyo operativo y asistencial en la ejecución de 
actividades del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) en otros municipios del Departamento 
de Antioquia, cuando así lo requiera la coordinación del proyecto o la supervisión contractual, 
garantizando el cumplimiento de metas, indicadores y compromisos establecidos. 
17. Participar en reuniones técnicas, asistencias técnicas, capacitaciones, procesos de 
inducción, reinducción, seguimiento, evaluación y demás espacios convocados por la 
coordinación del proyecto, la supervisión contractual, la E.S.E. Hospital La María, la Unión 
Temporal o la Gobernación de Antioquia, cuando sea requerido para el adecuado desarrollo de 
las actividades contratadas. 
18. Cumplir las demás actividades y obligaciones que le sean asignadas por la coordinación del 
proyecto o la supervisión contractual, siempre que guarden relación directa con el objeto 
contractual, los lineamientos técnicos del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) y las 
competencias propias del perfil contratado, garantizando el adecuado desarrollo, seguimiento, 
ejecución y cumplimiento de las metas del programa. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
NOMBRE: LAURA CAMILA LÓPEZ MURILLO 
 CC: 1045026078 


